
Fecha:    2/5/24

Descripción del servicio requerido: (incluye: color, tamaño, marca, estilo, cantidad, medidas, fecha de la necesidad u otra especificación técnica necesaria).

Información mínima de cotización:

1.  Nombre completo o razón social de la empresa.

3. Dirección Exacta.

Contratación por servicios profesionales de 2 Licenciados en educación Física para entrenador de escuela de fútbol en Puntarenas y San Carlos. Los oferentes que 
tengan el título de Bachiller o Master en educación física podrán participar sin embargo el  COLYPRO se reserva el derecho de análisis de su oferta y la contratación 
respectiva, esto en caso de no incluirse ninguna oferta con el grado de Licenciatura dentro del grupo de oferentes que presentaron su oferta. En el caso de que se 
analice una oferta con el grado académico de Master y la misma se adjudique, el pago se realizaría según la tabla profesional para el título de Licenciado o Bachiller (Lo 
anterior en caso no existir ninguna oferta con el grado de Licenciado dentro del grupo de oferentes).

Para ambos casos el oferente debe de residir preferiblemente dentro de un rango máximo de 50 kilómetros del punto de entrenamiento Lugar:
Cancha de Futbol ubicada en ciudadela Kennedy, Barranca Puntarenas, frente al hospital Monseñor Sanabria.
Cancha del Centro de Recreo San Carlos, ubicada de la escuela de Santa Clara de San Carlos 3 km al Sur.
Categorías: Equipos infantiles mixtos integrados por los hijos(a) de personas colegiadas con edades de 6 a 9 años y de 10 a 13 años.
Horario: Escuela de Futbol de Puntarenas: sábados de 8 de la mañana a 11 de la mañana. (Los horarios pueden variar de acuerdo a la disponibilidad de los niños 
participantes en la escuela de futbol)
Escuela de Futbol de San Carlos: sábados de 8:30 de la mañana a 11: 30 de la mañana. (Los horarios pueden variar de acuerdo a la disponibilidad de los niños 
participantes en la escuela de futbol)
Sesiones: Una sesión por semana de 3 horas para atender ambos grupos de la escuela de futbol
El pago se realizará mensualmente acorde a las sesiones realizadas y según la hora profesional establecida en la tabla del Colegio para el profesional correspondiente. 
(Licenciado)

Requisitos:
* Los oferentes deberán ser colegiados activos y vigentes, contar con las licencias acordes o afín a la disciplina para la que se contrata. 
Para efectos de esta contratación el oferente deberá de contar estrictamente con las siguientes Licencias: 
* Las licencias deben de estar al día y  vigentes
* El oferente deberá de contar con la Licencia D de entrenador en las categorías U-13 inclusive y menores
* En caso de que el oferente cuente con la Licencia A o B o C, podrá participar en el concurso y se contabilizarán dentro del análisis de acuerdo al método evaluativo de 
las ofertas, pero deberá de cumplir estrictamente con el requisito solicitado de experiencia sobre su participación en la dirección técnica de equipos de escuelas de 
Futbol, ligas menores de Futbol o academias deportivas de Futbol (Punto 2, 3 y 4 de los Requisitos), así como presentar en su oferta los documentos que comprueben 
dicho requerimiento, de lo contrario no se contemplaran dentro del análisis de su oferta.

El profesional a contratar debe de presentar entre 2 y 5 cartas comprobables de experiencia y recomendación emitidas por entidades, representantes, clubes 
deportivos, asociaciones deportivas o cualquier otro ente correspondiente al futbol para el cual el oferente haya sido contratado o participado. Adicionalmente estas 
cartas deben de indicar los periodos en años de su contratación y participación específicamente en la dirección técnica de equipos de escuelas de Futbol, ligas 
menores de Futbol o academias deportivas de Futbol, así como el número telefónico y nombre del contacto respectivo.
Dichas cartas de recomendación y experiencia deberán de ser aportadas por el oferente en su oferta y se calificará de acuerdo al método de evaluación respectivo 
entre uno y seis años de experiencia.

 Adicionalmente deberá de indicar en su oferta los ogros obtenidos en dichas participaciones. Por lo anterior, la experiencia se estaría evaluando de acuerdo a los años 
de servicio indicados en las cartas de experiencia y recomendación comprobables que el oferente presente en su oferta para la dirección técnica de este tipo de 
equipos, ligas menores o Academias deportivas de Futbol.

En caso de que el proveedor haya sido adjudicado con contratos para la Dirección Técnica en Liga menor con Colypro, deberá de indicarlo en su oferta y se validará 
contra el registro de contrataciones para asignar la experiencia correspondiente en el análisis de las ofertas.
                                                                                                                                                                                                                                                                         
El oferente deberá presentar entre 1 y 4 títulos de cursos libres (Universidades, escuelas deportivas o academias deportivas) que lo certifiquen como entrenadores de 
futbol, instructor de ligas menores, instructor de academias deportivas, instructor de ligas menores, instructor de academias deportivas, instructor de escuelas de futbol y 
enseñanza del futbol.

Todos los títulos deberán de ser aportadas por el oferente en su oferta y se calificará de acuerdo al método de evaluación respectivo según la cantidad aportada.
 COLYPRO, se reserva el derecho de contratar o adjudicar el contrato a oferentes que presenten su oferta y que ya estén contratados como entrenadores para 
cualquier otra disciplina a nivel del COLYPRO para el presente año, lo anterior para garantizar que el enfoque del entrenador de la Escuela de Futbol sea exclusivo para la 
atención de los menores adscritos a dicho grupo y a su vez para garantizar la transparencia en el proceso y promover la participación de los colegiados en los distintos 
concursos que impulsó el COLYPRO.

El oferente debe de presentar estrictamente en su oferta toda la documentación solicitada y que permita comprobar la veracidad de la misma. A saber: Títulos, 
Certificaciones, Cartas de experiencia y recomendación, Licencias y cualquier otro documento que considere necesario, lo anterior debido a que el análisis de oferta se 
realiza basada en la revisión y comprobación de dichos documentos. Por otra parte, el Colegio se reserva el derecho de realizar las entrevistas para verificar el 
conocimiento y experiencia de los oferentes que participen en el concurso, en este caso el Colegio definirá a cuáles oferentes requiere entrevistar de acuerdo al análisis 
de las ofertas, de igual manera la entrevista puede utilizarse como método para determinar el oferente adjudicado en caso de equidad de ofertas en el análisis 
respectivo. Periodo Estimado: del 30 de Abril al 15 de Diciembre del 2024.

4. Número de teléfono.
5. Correo electrónico.

7. Toda oferta deberá presentarse sin tachaduras ni borrones.
8. Forma de pago.

10. La oferta deberá ser firmada por el representante legal o su agente debidamente autorizado.

Para que la cotización sea considerada, el oferente debe estar al día con la CCSS y la Administración Tributaria

      

El Colegio de Licenciados y Profesores,  le  solicita  de la manera más atenta,  remitir la cotización de los bienes o servicios  que se detallan a continuación.  La oferta debe 
contar como mínimo con la siguiente información: 

2.  Número de cédula física o Jurídica.

9. Tiempo de entrega o fecha del servicio.

Estimado proveedor:

6. Cuenta cliente y nombre del banco donde se deberá realizar la transferencia en caso de contratación, dicha cuenta debe estar a nombre de la razón social o 
persona física ofertante.

Unidad de Compras

Solicitud de cotización
Código:

F-CMP-13
Versión: 3

20 de septiembre, 2019



X N/A Referencias comerciales (en caso de proveedores nuevos)
N/A Manipulación de alimentos (servicios de alimentación) X Acreditaciones o certificaciones( en caso de servicios técnicos)

N/A Otros adicionales (según el criterio técnico) N/A Pólizas responsabilida Civil 

N/A Garantía  (Indicar plazo)______________ X Otros: _________Cv, Cartas,Licencias, tiulos.____________________

N/A Copia Vigente de la póliza de seguros de la unidad transportista que brindará el servicio
N/A Copia vigente de la tarjeta de circulación de la unidad transportista
N/A Copia vigente de la revisión técnica de la unidad transportista  
N/A Licencia del chófer que dará el servicio

Cordialmente,

Currículo (en caso de servicios profesionales)

Laura Jiménez Salas 

Gestora de Compras
2437-8868

Fecha de la entrega de la oferta: 48 horas después de recibida la solicitud. (En caso de requerir más tiempo por favor indicarlo).

Servicios 

Bienes

Nombre del solicitante:
Puesto:
Teléfono:

Correo electrónico:

Observaciones: 

ljimenez@colypro.com

Transportes:

Los requisitos marcados con una X, serán lo que deberá adjuntar en su cotización o bien tomar en cuenta sin excepción alguna, en caso de no cumplir con alguno de 
ellos, debe indicarlo por escrito. (Los espacios demarcados como N/A no son requeridos en su cotización)
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